
El decreto de creación de nue-
vas universidades y reconoci-
miento de las antiguas que pro-
pone el ministro Manuel Cas-
tells —que intenta poner freno a
las universidades que actúan co-
mo meras academias, a las que
se exigirá que acrediten su labor
de investigación— ha empezado
a levantar ampollas. El Foro
Emilia Pardo Bazán, que agrupa
a casi el total de las 39 universi-
dades privadas, reclama que el
plazo para adaptarse a los nue-
vos condicionantes de calidad
sea de más de cinco años, ya que
no todos los campus compiten
en igualdad de condiciones, ni
en tamaño ni en recursos econó-
micos.

Castells quiere que todas las
universidades hagan docencia,
investigación y transferencia de
conocimiento y considera que
muchas descuidan las dos últi-
mas, especialmente las priva-
das, cuya financiación está con-
dicionada por las matrículas. En
un documento consensuado por
el foro —cuyos miembros aspi-
ran a que la conferencia de rec-
tores (CRUE) adopte parte de
sus alegaciones— se comparte
“la preocupación por mejorar el
sistema universitario español”
expresada por Castells, pero a
continuación se añaden cinco
páginas de peros. Si no se cum-
plen los requisitos del nuevo de-
creto, el campus dejará de lla-
marse universidad y no imparti-
rá grados. “Podría suponer la
restricción de derechos funda-
mentales, el constreñimiento
del derecho a la autonomía uni-
versitaria”, se alega en el resu-
men ejecutivo del plenario del
foro celebrado hace dos viernes,
al que ha tenido acceso EL PAÍS.

Los integrantes del foro
creen que debe haber “reglas de
similar exigencia para todos
(igual capacidad para acceder a

las convocatorias)”. Además, pi-
den que se tengan en cuenta las
particularidades: antigüedad, ta-
maño y consolidación de cada
universidad.

Mientras las Administracio-
nes no han inaugurado ningún
campus público desde 1998 (la
Politécnica de Cartagena), las
privadas han creado 22, hasta su-
mar los 39 actuales. Con la Uni-
versidad Internacional de la Em-
presa, del grupo Planeta, son
cuatro las instituciones que se
han fundando en Madrid en dos
años —junto a ESIC, CUNEF y
Villanueva—. Uno de los proble-
mas que afrontan con el nuevo
decreto es que estarán obligadas
a impartir grados de tres de las
cinco áreas de conocimiento (In-
geniería, Ciencia, Ciencias Socia-
les y Jurídicas, Humanidades y
Ciencias de la Salud), cuando es-
tos campus están centrados úni-
camente en las ciencias sociales.
“Si las politécnicas están exclui-
das en el decreto, ¿por qué no el
resto? ¿La especialización va en

contra de la calidad? Stanford la
tiene y nadie la cuestiona”, plan-
tea Juan Cayón, exrector de la
Universidad Antonio de Nebrija.

El tamaño es también un
gran obstáculo para las priva-
das. Muchas de ellas tienen me-
nos de 2.000 alumnos —la Com-
plutense de Madrid tuvo en el
curso 2019-2020 más de
72.000— y eso es precisamente
lo que quiere evitar el ministe-
rio, convencido de que en pro-
porciones tan pequeñas no hay
“masa crítica de profesores, titu-
laciones y estudiantes” suficien-
te para generar conocimiento.
Cada universidad tendrá que
ofertar un mínimo de 10 carre-
ras, seis másteres y tres doctora-
dos (algunas privadas no tienen
ninguno).

Forzar a las universidades a
invertir en investigación es visto
por el foro como una injerencia
en su “autonomía presupuesta-
ria” y no entienden por qué el
número de estudiantes de grado
debe ser mayor al de posgrado
(cuyos créditos tienen un coste
superior), al contrario de lo que
ocurre en universidades de pri-
mer nivel como Harvard, el MIT
o Yale. “Nos preocupa que haya
un crecimiento desordenado.
Que la universidad sea un para-
guas para dar títulos de forma-
ción continua online cuando esa
no es sumisión”, sostienen fuen-
tes gubernamentales.

El decreto obliga, además, a
que el 60% del profesorado ten-
ga un sexenio de investigación
(un complemento salarial uni-
do al rendimiento científico).
Ese reconocimiento lo otorga
la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA), que depende del
Ministerio de Universidades, y
por ello el foro sostiene que
ahuyentará al talento extranje-
ro, y por tanto, reducirá su
competitividad.

Desde el foro tampoco
comparten que el 70% de
los profesores de máster
tengan que ser doctores
(ahora deben serlo el 50%).
“La mayoría de los máste-
res son habilitantes [para
poder ejercer una profe-
sión, como abogado o pro-
fesor de secundaria], no de
investigación”, añaden.
Estos son los primeros
pasos de un decreto que
previsiblemente llegará al
Consejo de Ministros el
próximo trimestre.

El 70% de los
docentes serán
doctores

El decreto para regular las
universidades levanta ampollas
Las privadas se oponen a que el 60% de los docentes investiguen
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